
 

Guadalupe Pinzón Ríos 

“Quinto Real, licencias y asientos en torno  
a la extracción de perlas en el Pacífico 
novohispano” 

p.139-164 

La fiscalidad novohispana 
en el imperio español 
Conceptualizaciones, proyectos  
y contradicciones 
María del Pilar Martínez López-Cano, Ernest Sánchez Santiró y 
Matilde Souto Mantecón (coordinadores) 

México 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora/ 
Universidad Nacional Autónoma de México  
Instituto de Investigaciones Históricas 

2015 

366 p. 

Cuadros y gráfica 

ISBN 978-607-9294-93-9 (Instituto Mora)  
ISBN 978-607-02-7217-2 (UNAM) 

Formato: PDF 

Publicado: 19 de octubre de 2016

Disponible en:  
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros
/fiscalidad_novohispana/conceptualizaciones.html 

 DR © 2016, Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de 
Investigaciones Históricas. Se autoriza la reproducción sin fines lucrativos, 
siempre y cuando no se mutile o altere; se debe citar la fuente completa 
y su dirección electrónica. De otra forma, se requiere permiso previo 
por escrito de la institución. Dirección: Circuito Mtro. Mario de la Cueva s/n, 
Ciudad Universitaria, Coyoacán, 04510. Ciudad de México 

	  



139

QUINTO REAL, LICENCIAS Y ASIENTOS 
EN TORNO A LA EXTRACCIÓN DE PERLAS 

EN EL PACÍFICO NOVOHISPANO

Guadalupe Pinzón Ríos
Instituto de Investigaciones Históricas

Universidad Nacional Autónoma de México

Desde los primeros viajes de reconocimiento por las costas del occi-
dente y noroeste del Pacífico novohispano se detectaron placeres de perlas 
que poco después fueron del interés de quienes participaron en las expe-
diciones por aquellas zonas. Sin embargo, las perlas fueron un bien de la 
Corona que, como las minas y la sal, debían explotarse bajo su vigilancia. 
Como las autoridades reales no dedicaron mucho tiempo a esa actividad 
desde inicios del siglo xvii comenzaron a sentar las bases para dejarla en 
manos de particulares que se comprometieron a pagar los reales derechos 
correspondientes. Hubo dos figuras a través de las cuales se pactó la pesca 
de perlas: las licencias y el asiento. De ambas prácticas quedaron documen-
tos de carácter fiscal donde se especificaron los tratos a los que se llegaron y 
que ahora nos permiten conocer la manera en que las autoridades colonia-
les intentaron controlar esta actividad marítima.

Por lo anterior, el objetivo de este trabajo es conocer las distintas for-
mas en las que se practicó la pesca de perlas en el Pacífico novohispano 
desde fines del siglo xvii y la primera parte del xviii a través de las fuentes 
fiscales que hacen referencia a esta actividad. Estas fuentes, por un lado, 
reflejan la forma en que la pesca de perlas se insertó a la estructura admi-
nistrativa de la Corona española y por ello desde el siglo xvi su práctica se 
sujetó a las autoridades virreinales correspondientes, las cuales además re-
portaron las distintas formas en que esas navegaciones se llevaron a cabo y 
que sirven para conocer la concepción que tenían sobre esta actividad. Por 
otro lado, dichas fuentes reflejan algunas de las adecuaciones que se hicie-
ron a los tratos establecidos entre la Corona y los particulares para explotar 
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140 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

placeres perleros, las cuales permiten conocer la forma en que esta práctica 
se vinculó a los propios cambios económicos y sociales del virreinato. 

LAS REGLAMENTACIONES

Desde el siglo xvi comenzaron a establecerse normativas en torno a la bús-
queda de perlas en los litorales novohispanos. Esta fue una práctica que 
previamente inició en las islas caribeñas. Las perlas americanas llegaron a 
España desde el segundo viaje de Colón pero su principal extracción se lle-
vó a cabo en las costas venezolanas tras la ocupación de la Española y las 
expediciones ahí organizadas. Pronto se incrementó la pesca entre las cos-
tas de las islas Margarita y Cumaná y hubo un auge perlífero entre 1530 y 
1535, pero pronto decayó y los pescadores se dispersaron entre Río de la 
Hacha, Margarita e incluso la isla de las Perlas en Panamá.1 Los beneficios 
obtenidos por las perlas llevaron a reglamentar su explotación. El quinto 
fue la figura usada y consistía en pagar, como los minerales, la quinta par-
te del valor de las perlas obtenidas. En su Historia general de la Real Hacienda 
Fabián de Fonseca y Carlos de Urrutia explican que los derechos de quin-
tos de oro y plata eran regalías pertenecientes a los reyes que mostraban el 
reconocimiento de su dominio; en el caso de los territorios hispánicos pe-
ninsulares estas reglamentaciones iniciaron en 1386. Tras la fundación de 
la Nueva España pronto se enviaron oficiales de Real Hacienda encargados 
de la recaudación y guarda de los quintos reales de “oro y plata, piedras, 
alhajas preciosas y otros efectos”.2 Según explica Peter Bakewell en el caso 
de la minería, tanto en España como en el resto del imperio el derecho so-
bre el subsuelo pertenecía a la Corona pero como fue imposible que esta 
organizara su explotación como empresa de Estado se permitió que los súb-
ditos buscaran minas y se beneficiaran de ellas siempre que entregaran a la 
Corona una parte de su producción: el quinto real.3 Por su parte, J. M. Ots 
Capdequi explica, retomando a Antonio León Pinelo, que la explotación 
directa de las minas estaba reservada al rey pero como esta práctica no dio 
en general buenos resultados pronto la mayoría se vendieron o arrendaron 
a particulares que se comprometieron a pagar el correspondiente quinto.4 

 1 Gutiérrez, “Primitiva”, 2002, pp. 265-266.
 2 Fonseca y Urrutia, Historia, 1978, vol. 1, pp. 1-5.
 3 Bakewell, Minería, 1997, p. 250.
 4 Ots, Estado, 1976, pp. 38-39.
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QUINTO REAL, LICENCIAS Y ASIENTOS 141

Aunque llegaron a hacerse algunas adecuaciones, en general la cuestión del 
quinto sobre los minerales se mantuvo, como se ve cuando en 1559 Felipe 
II ratificó el pago que debía hacerse de los quintos “sobre todos los metales 
que se sacase de las mineras”.5

La explotación de la sal tuvo una situación similar. La Corona se de-
claró única poseedora de las salinas de las colonias de ultramar y a través de 
una cédula dictada en 1591 impuso su monopolio, lo cual fue ratificado en 
1609 y 1632. Su explotación varió de acuerdo con los contextos sociales de 
cada zona: en regiones donde había más poblaciones indígenas se permitió 
a estas la explotación de sal a cambio de un pago de derechos; y en el caso 
de zonas donde la población estaba más dispersa las salinas se arrendaron y 
se permitió a particulares el derecho de extraer y comercializar la sal.6

Así que las perlas, al ser consideradas un bien del subsuelo, tam-
bién fueron monopolio real concedido o arrendado a particulares que se 
comprometían a pagar los correspondientes derechos reales. Según expli-
ca Eufemio Lorenzo Sanz, las perlas obtenidas del Caribe hasta 1525 se 
quintaban en la Española y San Juan de Puerto Rico; los cobros se hacían 
dependiendo de su calidad, por lo que al momento de ser pescadas debían 
ser separadas de acuerdo con sus condiciones. Para 1577 los dueños de las 
naves pagaban el quinto al comprador de las perlas con la finalidad de que 
este entregara el pago a los oficiales reales. Como este impuesto no llegaba 
a la caja real, en 1579 se ordenó que los quintos se cobraran a los dueños 
de las naves de forma directa, por lo que los oficiales reales debían residir 
cerca de donde las perlas eran extraídas. Sin embargo, debido a que para 
esas fechas las islas comenzaron a ser agredidas por piratas generalmente 
los funcionarios no se establecieron en las costas, por lo que la orden de 
que se ubicaran cerca de los placeres poco se cumplió. Fue entonces nece-
sario dictar disposiciones para regular los cobros de los quintos, como fue 
el hecho de dar un plazo entre la extracción de las perlas y su exposición 
ante las autoridades locales.7 Surgieron además cédulas amenazando sobre 
los castigos a aplicar en caso de que no se pagaran los quintos reales, como 
esta de 1591:

 5 Fonseca y Urrutia, Historia, 1978, vol. 1, pp. 1-5.
 6 Machuca, Comercio, 2007, p. 118.
 7 Sanz, Comercio, 1986, vol. 2, pp. 27-35.
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142 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

También se ordenó por real orden, fecha en el Pardo a 18 de mayo de 1591, 
que los dueños de canoas pagasen los quintos de perlas en fin de cada mes, 
o seis días después de hechos géneros y suertes, pena de perdimiento de las 
perlas que no quintaren, aplicadas por tercias partes (cámara, juez y denun-
ciador), y de destierro por seis años de la gobernación y ranchería donde 
residieron, previniendo a los gobernadores y oficiales reales pongan todo 
cuidado en que los dueños de canoas quinten y no defrauden lo que tan jus-
tamente deben, y hagan ejecutar las penas a los contraventores.8

Lo probable es que el cobro de quintos se fuera adecuando a los pro-
blemas que se presentaban. Hacia 1640 las ordenanzas hechas en torno 
al pago de quintos se vertieron en la Recopilación de Castilla y en 1680 en la 
Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, lo cual sirvió para sistematizar 
disposiciones anteriores y corregir algunas incongruencias.9 En esta última 
recopilación también se establecieron con mayor detalle las ordenanzas en 
torno a las pesquerías y al parecer permaneció la idea de que hubiera auto-
ridades cerca de donde se extraían las perlas, como se indicó en el Libro iv, 
título 25 ley 40: “Todos los oficiales reales hayan de residir y residan perso-
nalmente el tiempo que se pescaren las perlas en la parte y lugar donde se 
sacaren de la mar, para que en su presencia sean abiertas las conchas en la 
forma referida por la ley siguiente, y percibamos el quinto que a nos perte-
nece como está dispuesto.”10

De esta forma puede verse cómo la extracción de perlas pese a sus pe-
culiaridades (por estar más ligada a los entornos marítimos) fue una activi-
dad que formó parte de la estructura administrativa de la Corona y, como 
la minería y la extracción de sal, fue considerada un bien de la monarquía 
que se reservó los derechos de otorgar los permisos para su explotación a 
cambio de los aranceles correspondientes. Aunque las normativas imple-
mentadas no parece que tuvieran grandes modificaciones en las colonias de 
ultramar, es posible que su práctica se adecuara a las condiciones físicas y 
sociales de cada territorio.

 8 Fonseca y Urrutia, Historia, 1978, vol. 1, art. xliv, pp. 20-21.
 9 Calderón, Historia, 1988, pp. 366-368. Por su parte Machuca en Comercio, 2007, p. 118 expli-
ca que en esta recopilación también se incluyeron ordenanzas en torno a la extracción de sal y sus 
respectivos aranceles.
 10 Recopilación, 1973 [1681], vol. ii, f. 138v.
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QUINTO REAL, LICENCIAS Y ASIENTOS 143

LAS PRIMERAS EXPERIENCIAS

En el caso de Nueva España, cuando hacia el siglo xvii iniciaron los buceos 
en las costas del Pacífico (que era donde se había detectado la existencia de 
placeres) se retomaron las reglamentaciones usadas en el Caribe y pronto 
su práctica se dejó en manos de particulares. Como en el caso de las minas, 
en principio los particulares que hubieran encontrado un placer solicitaban 
licencia para explotarlo a cambio de abonar a la Corona los impuestos co-
rrespondientes. Pero mientras que en el caso de las minas (mina descubri-
dora) el derecho a explotarlas se mantendría siempre que el trabajo en ella 
fuese constante,11 en el caso de las perlas aunque se daba derecho para bu-
cear generalmente las autoridades indicaban desde un principio las zonas 
en las que los navegantes podían transitar y el periodo de tiempo que se les 
concedía. Además, también como en el caso de las minas, había funciona-
rios ante quienes debían mostrarse las perlas extraídas. Los particulares se 
comprometían a pagar el quinto real de lo que extrajeran, a otorgar fiado-
res y a transitar únicamente por la región costera que se hubiera autoriza-
do; además debían invertir en naves, pertrechos, bastimentos y personal.12 
Ejemplo de ello se ve cuando Gonzalo Arias recibió licencia para bucear 
por perlas en Zihuatanejo; se le indicó que debía contar con arca de tres lla-
ves (una para él, otra para el alcalde del lugar y otra para un funcionario de 
confianza del fiscal de Real Hacienda) donde ante escribano se vaciarían las 
perlas y se les valuaría por peso, número y tamaño. Posteriormente, el arca 
y el libro de cuentas se enviarían a la real caja de México donde se indica-
ría lo que debía de tomarse de quinto y se daría la parte que correspondía 
al asentista.13

En un principio, los primeros en ser autorizados para extraer perlas 
fueron navegantes peninsulares que recibieron derechos de exclusividad, 
como fue el caso de Tomás Cardona (1615).14 Sin embargo, pronto dejaron 

 11 Lacueva, Plata, 2010, p. 37. Al respecto Ots explica que después de 1680 se reiteró que todo 
descubridor tendría libre aprovechamiento de la mina con sólo la obligación de pagar al fisco el 
quinto de los beneficios obtenidos. Véase Ots, Estado, 1976, p. 38.
 12 Bakewell explica el tipo de funcionarios vinculados a la extracción de minerales en Minería, 
1997, p. 251.
 13 Asiento para bucear por perlas en Zihuatanejo, México 21 febrero 1678, en Archivo General 
de Indias (en adelante agi), México 50, núm. 24 (1), fs. 1-3. Este ejemplo hace suponer que el co-
bro de los quintos era en especie pues se valuaban las perlas y luego se dividían entre autoridades y 
asentista. Véase además nota 41.
 14 Tomás Cardona encargó a su sobrino Nicolás Cardona que navegara por las costas del Pacífi-
co. Su viaje lo realizó en compañía de Juan Iturbe entre 1615 y 1616. Pinzón, Acciones, 2011, pp. 52-53.
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144 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

de respetarse dichas exclusividades y paulatinamente se entregaron licen-
cias a navegantes que se asentaron en costas novohispanas.15 Hubo algunos 
vecinos del occidente y noroeste novohispano que se aliaron con los indios 
de esa zona y les pagaron por las perlas que ellos extraían por su cuenta.16 
Otros, se anunciaban ante las autoridades como descubridores de un pla-
cer con la finalidad de que se les autorizara su explotación. Por ejemplo, 
en 1622 Nicolás Orejón reportó la existencia de un comedero de perlas “a 
veinte leguas a barlovento de los puertos de Salagua, Navidad y Santiago 
Melaque y dichas veinte a sotavento de los dichos puertos” y pidió licencia 
para extraerlas. Pero para llevarlo a cabo requería de múltiple inversión tan-
to de capital como de tiempo. Lo anterior debido a que había que construir 
casas, barcos, canoas y chinchorros con materiales de los montes circunve-
cinos. Por ello solicitaba que se le permitiera invertir en esos comederos por 
un periodo de 20 años, y de las ganancias obtenidas se pagaría el real quin-
to. La solicitud fue remitida al fiscal Domingo de Argüello Carbajal, quien 
respondió que era prudente conceder la licencia.17

No parece que hubiera uniformidad en las licencias otorgadas. La 
periodicidad de estas variaba pues podía ir de seis meses a diez años. En 
cuanto a las regiones, los lugares detectados donde se entregaron licencias 
fueron México, Guadalajara, Colima y Oaxaca, pero por los registros con 
los que se cuenta se sabe que fue más común bucear por perlas entre la Ca-
lifornia y el occidente novohispano. No parece que las limitantes espacia-
les pesaran demasiado pues las licencias indicaban que podía navegarse en 
puertos específicos o de forma general en el Mar del Sur. Desde fines del 
siglo xvii hubo más solicitudes para bucear por perlas, lo que hace supo-
ner que se incrementaron los asentamientos que se ligaron a navegaciones 
locales.18 Lo anterior hace pensar que en principio las autoridades novohis-

 15 No hay que perder de vista que la búsqueda de perlas en ocasiones se ligó a propuestas para ex-
plorar los litorales y ocupar la California, como explican Río, Diestra, 1990, y Mathes, Sebastián, 1973.
 16 Romero refiere las navegaciones que desde el siglo xvi se organizaron en las costas de Co-
lima para buscar perlas e incluso las compañías que se relacionaron con esa actividad en Conquista, 
2007, pp. 135-140. Por su parte, Navarro explica las actividades costeras del Noroeste y menciona 
que de las navegaciones perleras hay poco registro pero constante alusión a ellas en Sonora, 1992, 
pp. 28-34. Respecto a los indios, Oropeza menciona que en las costas de Zacatula, en el siglo xvii, 
existían indios chinos practicando la pesca de perlas, mientras en la relación de Mota (s. xvii) se ex-
plica cómo los indios de las costas neogallegas eran muy diestros maniobrando canoas para la pesca 
y la búsqueda de perlas; véanse respectivamente Oropeza, “Indios”, 2007, p. 102, y Mota, Descripción, 
1940, p. 42.
 17 Licencia para bucear por perlas, enero de 1622, en Archivo General de la Nación (en adelan-
te agn), Mercedes, vol. 37, exp. 250, f. 116.
 18 Una relación de algunas licencias perleras se ven en Pinzón, Acciones, 2011, pp. 268-272.
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QUINTO REAL, LICENCIAS Y ASIENTOS 145

panas únicamente intentaron administrar dichas navegaciones a través de 
particulares, primero navegantes reconocidos y posteriormente vecinos del 
virreinato, que estarían vigilados por funcionarios locales.19 Sin embargo, el 
control que se tuvo de esta actividad parece que fue mínimo y poco claro. 

AUTORIDADES LOCALES EN LA BúSQUEDA DE PERLAS

Como se indicó previamente, las autoridades locales fueron las encarga-
das de administrar el buceo de perlas. Hay que recordar que las costas del 
Pacífico novohispano estaban poco pobladas y su vigilancia corría a cargo 
de alcaldes mayores de poblaciones cercanas, las cuales generalmente remi-
tían a ellas a tenientes y sargentos.20 Eran esas autoridades las primeras en 
ser avisadas de la existencia de comederos. Por ejemplo Juan Mateo de la 
Cruz, residente en Huatulco, descubrió un placer de perlas en esas costas 
y para extraerlas pidió permiso de explotarlas, además de solicitar que le 
proporcionaran indios que lo ayudaran tanto en la pesca como en la fábrica 
de barcas y de chinchorros; se comprometía además a pagar el quinto co-
rrespondiente por las perlas, berruecos y aljófares que se obtuvieran.21 Para 
evidenciar la existencia del comedero, de la Cruz mostró al alcalde mayor 
las perlas que extrajo (véase cuadro 1).

El alcalde mayor de Huatulco, Nicolás de Deza y Ulloa, fue quien le 
dio a Juan Mateo de la Cruz la primera licencia a correr desde el 8 de julio 
1671 así como indios que lo ayudaran por seis meses.22 Pero hacia enero de 
1672 Mateo de la Cruz explicó que mucho tiempo se le fue en los prepara-

 19 Esto es similar a lo que pasaba con las minas, pues durante los siglos xvi y xvii los reales 
estaban gobernados por los alcaldes mayores, corregidores, alcaldes ordinarios o cabildos de su co-
rrespondiente jurisdicción. Véase Calderón, Historia, 1988, pp. 367-368.
 20 Pinzón, Acciones, 2011, pp. 197-198.
 21 Según el Diccionario de la Real Academia Española, el berrueco es una perla irregular, mien-
tras que el aljófar es una perla irregular y pequeña. Así que en realidad se les separa por no te-
ner la calidad de la perla. Véase Diccionario de la Real Academia Española, en <http://lema.rae.es/
drae/?val=tentasi%C3%B3n>. [Consulta: 15 de noviembre de 2013.]
 22 Lo probable es que estos indios enviados a trabajar con Juan Mateo de la Cruz fueran de 
repartimiento, que era un sistema de trabajo forzoso pero remunerado que consistía en enviar a los 
empleadores una cantidad de indios por tiempo limitado y de manera rotativa bajo la supervisión de 
oficiales reales. El repartimiento funcionó más en zonas donde había mayor cantidad de población 
indígena, como el centro y el sur del virreinato. Aunque estaba prohibido enviar a los indios a las re-
giones costeras, esto no se respetó y desde el siglo xvi participaron en labores diversas en los primeros 
puertos novohispanos (como Tehuantepec, Huatulco o Acapulco) e incluso llegaron a ser embarca-
dos. Al respecto véase Calderón, Historia, 1988, pp. 235-236, y Pinzón, Acciones, 2011, pp. 65-69.
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146 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

tivos y sin embargo del 9 al 28 de enero lograron extraerse más de 8 000 
conchas de las cuales hubo 150 perlas y una cuarta de aljófares, por lo que 
solicitaba que el inicio de la licencia comenzara a correr desde el 9 enero 
mencionado, que fue cuando en realidad su nave salió a navegar.23 La pró-
rroga se justificaba porque el comedero descubierto estaba a seis leguas de 
Huatulco, por lo que los trabajos a realizar seguirían tomando tiempo.24 Se 
autorizó que la licencia corriera desde el 9 de enero de 1672 y posterior-
mente se entregaron las perlas, berruecos y aljófares obtenidos al alcalde 
mayor Felipe de la Mata; el recuento fue de más de 8 000 conchas, lo que 
evidenciaba que se podrían sacar más. Por ello se prolongó la licencia de 
Mateo de la Cruz y se le reiteraron las indicaciones sobre la forma en que 
las perlas debían ser presentadas ante las autoridades locales.25 Así se le 
señaló:

Salvador de Cariaga en nombre de don Nicolás de Deza y Ulloa, alcalde ma-
yor del puerto de San Antonio Guatulco = dice que por mandato de V. Exa. 
de veinte y seis de febrero de este presente año se sirvió de conceder a Mateo 
de la Cruz descubridor de las perlas y aljófar el que se le prorrogase el tiem-
po y se entendiese el de seis meses más desde el mes de enero pasado de este 
presente año y que el dicho alcalde mayor asista en la dicha pesca de las per-

 23 Relación de ostras extraídas de Huatulco, México 29 enero 1672, en agn, Indiferente virrei-
nal (Real Audiencia), caja 4931, exp. 32, fs. 1-9v.
 24 Licencia para bucear por perlas en Huatulco, México, 16 marzo 1672, en agn, General de 
Parte, vol. 14, exp. 130, fs. 119v-120.
 25 Prórroga de licencia para bucear por perlas, México, 19 febrero 1672, en agn, General de 
Parte, vol. 14, exp. 127, fs. 118-118v. 

Cuadro 1. Relación de ostras extraídas por Juan Mateo de la Cruz (1672)

Día de trabajo Ostras extraídas Perlas Aljófares

1º 19 2 7
2º 35 3 8
3º 70 9 30
4º en otro paraje 500 12 50

Fuente: agn, Indiferente virreinal (Real Audiencia), caja 4931, exp. 32, fs. 1-9v.
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las para que con cuenta y razón se paguen los reales quintos a Su Majestad 
y atento a que dicho mi parte se halla veinte leguas de donde es la asistencia 
del dicho Mateo de la Cruz que es donde está la cabecera del dicho oficio y 
ser forzoso asistir en ella para la administración de justicia y recaudación de 
los reales tributos y demás haberes de Su Majestad y de estar asistiendo con-
tinuamente en el dicho paraje como Vuestra Excelencia se sirve de mandarlo 
se ocasionara el no poder cumplir con estas obligaciones por todo lo cual A 
Vuestra Excelencia pide y suplica sea servido de concederle licencia y facul-
tad para que el tiempo que no pudiese asistir el dicho alcalde mayor lo haga 
su teniente con la misma cuenta y superior obligación de tener el cuidado 
que requiere los Reales Quintos de Su Majestad en las perlas y aljófar que 
se sacare merced que espera recibir de la grandeza de Vuestra Excelencia.26

Por otro lado, hubo funcionarios locales que incluso participaron en 
la pesca de perlas, lo cual podían hacer siempre que pagaran los respectivos 
quintos.27 Ejemplo de ello fue el permiso que se concedió al alcalde mayor 
de Jicayán y teniente de capitán Pedro Ybañez de Leyba quien en 1690 re-
cibió del virrey conde de Galve licencia para que pescara perlas en el Mar 
del Sur; a cambio se obligó a pagar la correspondiente fianza y a mostrar 
las perlas obtenidas a los oficiales reales de la caja de la ciudad de Méxi-
co.28 Caso similar fue la licencia que se otorgó en 1698 al alcalde mayor de 
la provincia de Motines, Fernando Bueno de Vivero, a quien se permitió 
echar una canoa en las costas del Mar del Sur de esa gobernación para ex-
plotar algunos placeres y comederos de perlas, para lo cual se afianzó y se 
comprometió a pagar los quintos correspondientes.29

Es posible que darles licencias fuera una manera de brindar a las auto-
ridades locales un beneficio y a la par fomentar la vigilancia de las regiones 
costeras. No obstante, esa situación se prestó para que esos funcionarios 
cometieran abusos y que en ocasiones extrajeran perlas sin autorización. 

 26 Concesión de licencia para bucear por perlas en Huatulco, México, 1672, en agn, Indiferen-
te virreinal (Alcaldes Mayores), caja 5358, exp. 51.
 27 Esta es una diferencia con la minería pues en teoría los funcionarios reales no debían in-
volucrarse en la extracción de minerales, sino únicamente administrar la explotación hecha por 
particulares.
 28 Incluso se ofreció a pagar dos pesos de reales de minas a algún representante de los oficiales 
reales que se trasladara a la costa para revisar las perlas. Ver Licencia para pescar por perlas a alcalde 
de Jicayán, marzo 1690, en agn, Indiferente virreinal (Real Caja), caja 5744, exp. 352.
 29 Licencia para bucear por perlas en el Mar del Sur, Guadalajara, 1698, en Archivo de Instru-
mentos Públicos del Estado de Jalisco (en adelante aipej), Libros de Gobierno de la Audiencia de 
Guadalajara, vol. 28, exp. 46, fs. 87-87v. 
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Así se vio cuando en 1675 se siguió el caso del alcalde mayor de Zacatula, 
Martín de Jorgavez y Solar, por haberse dedicado al buceo en el puerto de 
Zihuatanejo. Para investigar esto se ordenó al capitán Juan de Ariza, tenien-
te de Castellano y alcalde mayor del puerto de Acapulco, que llevara a cabo 
la averiguación correspondiente; para ello recibió algunas declaraciones y 
las confesiones de los acusados, pero por estar más cerca se encargó de todo 
el capitán Don Ramón de los Ríos, justicia mayor de la provincia de Zaca-
tula.30 El caso fue revisado:

habiendo fulminado causa el fiscal de esa Real Audiencia contra Don Mar-
tin de Jorganes Alcalde Mayor de la Provincia de Zacatula del Mar del Sur y 
contra Don Esteban de la Viesca su tío, por haberse hallado que usaban de 
la Pesquería de Perlas en el Puerto de Zihuatanejo de aquella jurisdicción sin 
licencia en que se usurpaban mis Reales Quintos se les aprendieron algunas 
perlas, las cinco grandes y las demás menudas como consta del testimonio 
que enviáis y me las remitió para que yo mande se reconozcan para la pro-
secución en la pesquería; y que en el ínterin habéis ordenado al fiscal de esa 
Audiencia vaya a reconocer este descubrimiento y encomendero de ellas.31

Al final, al alcalde se le liberó y se le ordenó que continuara con la 
pesquería porque convenía a los intereses reales, pero siempre que se pa-
garan los reales quintos.32 Esto hace pensar que el poco control sobre las 
regiones costeras obligaba a las autoridades reales a seguir dependiendo de 
particulares y en ocasiones de funcionarios locales. Por ello fue necesario 
reiterar la obligación de otorgar las fianzas y los fiadores correspondientes 
que los respaldaran.

NAVEGACIONES PERLERAS Y SU DIVERSIFICACIÓN

Tras la fundación de las misiones jesuitas en la California las navegaciones 
en el occidente y noroeste novohispano se incrementaron. Algunas de ellas 
siguieron ligándose al buceo de perlas y aprovecharon los asentamientos 

 30 Orden de investigar evasión por buceo de perlas, México, 19 octubre 1675, en agn, General 
de Parte, vol. 15, exp. 50, fs. 42v-43.
 31 Orden de que continúe la pesca de perlas en Zihuatanejo, Madrid, 31 de diciembre de 1676, 
en agn, Reales Cédulas Originales, vol. 15, exp. 105, f. 210.
 32 Ibid.
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misionales de Sonora, Sinaloa y la California para hacer escala, conseguir 
abastos y de esta forma prolongar las travesías. Incluso el jesuita Miguel 
Venegas llegó a mencionar en sus Noticias de la California la forma en que la 
presencia jesuita y la pacificación de diversas regiones del noroeste incre-
mentaron las navegaciones perleras e incluso las naves usadas paulatina-
mente aumentaron sus dimensiones, lo que hace suponer que sus travesías 
se prolongaban. Así lo indicó:

Con la entrada de los jesuitas en la California y pacificación de toda su costa, 
desde la Bahía de La Paz hasta la de La Concepción, se abrió la puerta tam-
bién al buceo de las perlas y al rescate de ellas, que no resistían como antes, 
los indios, que la poblaban. Solos los isleños de San Joseph y los Guaycuros y 
Coras, desde La Paz hasta el Cabo de San Lucas, hacían oposición a la gente 
del buceo, que no se atrevía a llegar a sus playas por las desgracias experi-
mentadas. Los vecinos de la costa de Nueva Galicia, Sinaloa y Ostimuri, que 
antes iban pocas veces en barcos pequeños, y con gran peligro al rescate y 
buceo, empezaron a fabricar barcos mayores, y en ellos, sin recelo, pasaban a 
la costa opuesta a rescatar perlas.33

El aumento de estos viajes hizo necesario preguntar a los padres si es-
tos no afectaban sus labores evangélicas. En 1704 el padre Juan María de 
Salvatierra respondió al virrey Albuquerque que convenía dar licencias para 
bucear por perlas pues eso fomentaría las marinerías y con ello se contaría 
con naves que podrían ser usadas en caso de haber presencia de enemigos. 
Sin embargo, Salvatierra se oponía a que esa labor la hicieran los soldados 
y los marinos contratados para servir en las misiones pues los distraería de 
sus obligaciones.34 Explicaba además que si se prohibían esas navegaciones 
de todas formas se practicarían, por lo que era más conveniente permitirlas: 
“digo que se necesita el que dé la licencia al buceo, porque aunque no se 
diere, muchos se la han de tomar: y será menester fabricar muchas cárceles, 
defraudándose el Rey, los que buceen a escondidas en sus reales quintos.”35

 33 Aunque la obra es de 1757 en este apartado se describen los primeros años del siglo xviii. 
Venegas, Noticia, 1957, vol. 2, p. 173.
 34 Carta del padre Salvatierra al virrey Albuquerque, 11 de febrero de 1704, en agn, Indiferen-
te virreinal (Californias), caja 6691, exp. 40.
 35 Ibid.
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Lo probable es que las navegaciones perleras aumentaran y además 
se vincularan con intercambios entre regiones costeras y de estas con po-
blaciones del interior, tratos que sobre todo sirvieron para apertrechar y 
abastecer embarcaciones. Esto hizo que las licencias solicitadas, además de 
indicar que se buscarían perlas, también pidieran permiso para transitar y 
detenerse en distintos parajes a lo largo de la costa. Es el caso de Joseph 
López Ybañez, quien en 1710 explicó que fabricaba por su cuenta en la ju-
risdicción de Sentispac, reino de la Nueva Galicia, un barco luengo “para 
traficar los puertos de aquellas jurisdicciones y el de Acapulco, y contra 
costa de la California y en sus esteros hecha a bucear perlas”. Para poder 
ejecutarlo pidió permiso para entrar y salir en puertos y bahías de las zonas 
referidas. Esto parece que no debía complicar el pago de quintos pues se 
comprometía “a pagar a su Majestad (que Dios guarde) en las Reales Cajas 
de la Jurisdicción donde diere fondo con dicho mi barco los reales quintos 
que debiere correspondientes a la porción de perlas que cogiere según y 
como se ha practicado y practica con los demás de este tráfico.”36

La licencia le fue concedida y se indicó que podría transitar y buscar 
perlas en la costa y contracosta de Acapulco, California y demás del Mar 
del Sur; por ello los justicias de esas zonas no le pondrían embarazo algu-
no, sino que por el contrario le darían los “bastimentos, cabalgaduras, fo-
rrajes y demás cosas que hubiere menester conducentes al fin referido asig-
nándosele los precios correspondientes ordinarios y no en otra forma”. La 
fianza debía arreglarse ante oficiales reales de Acapulco.37 Situación similar 
fue la de Antonio de Tapia y Lorenzo Naveros, vecinos de la jurisdicción 
de Pinzandaro, quienes explicaron que contaban con un barco con el que 
querían “traficar los puertos de aquellas jurisdicciones y el de Acapulco y 
contracostas de la California y en todos sus esteros echar a bucear perlas 
y en particular de la costa de Guaba desde la boca del arroyo de Suitla al 
oriente hasta la boca del arroyo de Tesustle al poniente”. Para ello solicita-
ban licencia para entrar y salir de esas costas sin que autoridades locales lo 
impidieran. Se comprometían a pagar los quintos correspondientes en “las 
reales cajas de la jurisdicción donde diere fondo dicho barco”. Esto es, que 
entregarían lo que hubieran pescado en cada lugar al que llegaran.38 La li-

 36 Licencia concedida para bucear y navegar en costas del mar del Sur, México, 31 de octubre 
de 1710, en agn, General de Parte, vol. 19, exp. 398, fs. 308v-309.
 37 Ibid.
 38 Licencia para navegar y bucear por perlas, 21 de marzo de 1714, en agn, General de Parte, 
vol. 23, exp. 29, f. 25v.
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cencia fue concedida para que fabricaran barco o barcos necesarios y que 
las autoridades correspondientes los ayudaran y no les estorbaran, pero en 
el cobro de quintos que se siguiera lo contenido en la ley 29 libro 4 de la 
Recopilación de Leyes de Indias “que trata de la paga del quinto y lo demás y 
con calidad de haber de ocurrir con este despacho ante oficiales reales de 
Acapulco a afianzar los reales quintos que pertenecen a su Majestad”.39 Lo 
anterior hace pensar que paulatinamente vecinos diversos de las regiones 
cercanas a las costas se involucraron en la pesca de perlas, que esta activi-
dad siguió siendo el motivo para permitir las navegaciones locales y por eso 
en torno a ellas se siguieron dando las licencias correspondientes ordenán-
dose el pago de quintos, pero su práctica paulatinamente se complementó 
con otras actividades que hicieran falta en distintas regiones costeras. Por 
eso las autoridades locales debían estar atentas a su vigilancia y registro, 
aunque no debían limitarlas.

JURISDICCIONES ADMINISTRATIVAS

En cuanto a las zonas donde se podía navegar, las limitantes jurisdicciona-
les siguieron siendo poco claras. Por ejemplo, en 1739 Juana Pérez García, 
vecina de Colima, solicitó a través de su representante Esteban de Segura 
licencia para reactivar el permiso que 20 años antes le concedieron a su ma-
rido para bucear por perlas pero que no tuvo efecto por la muerte de este. 
Ella quería retomar dicha licencia y se comprometía a pagar quintos reales, 
a dar la fianza correspondiente y a transitar por “las seis municipalidades 
de este reino en que se les concede libre facultad a los vasallos vecinos de 
pesquerías de perlas para buscarlos”.40 Aunque no se indican cuáles son 
esas municipalidades es posible que se trate de la zona que iba del seno 
californio a las de Acapulco, que eran en realidad las costas más transita-
das que se relacionaban con la pesca de perlas y navegaciones locales. Lo 
probable es que la cuestión de las delimitaciones territoriales se relacionara 
más con los lugares donde debían reportarse las perlas obtenidas y no tanto 
con las regiones donde se podía navegar. Ejemplo de ello se ve cuando en 
1676 a Gonzalo Arias Flores se le permitió el buceo de perlas en las costas 

 39 Ibid., fs. 25v-26.
 40 Licencia para bucear por perlas, México 9 junio 1739, agn, General de Parte, vol. 32, exp. 
391.
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del Mar del Sur en la jurisdicción de Zacatula y para ello se le dejó usar 
un monte realengo llamado Cayaco pues de él partirían sus lanchas. Arias 
solicitó que sus perlas fueran llevadas a la ciudad de México aunque antes 
tuvo que mostrarlas en Zacatula, donde se registró que su carga fue de 35 
onzas y media y dos adarmes; de ahí se sacaría el quinto, las autoridades 
se quedarían con la cantidad correspondiente y el resto se le devolvería a 
Arias.41 Otro caso se vio en 1744 cuando a Joseph Muñoz y a Ysidro Marín 
de la Poza se les dio licencia para bucear por perlas en la Mar del Sur, en un 
ostral que ellos descubrieron, pero se les indicó que su fianza y la entrega 
de sus perlas debían hacerse ante las autoridades de Acapulco.42 Ejemplo 
similar fue el de Francisco Piña, vecino de Oaxaca, quien con sus hijos Pe-
dro y Antonio en 1745 recibió licencia para que con una lancha pequeña 
pudieran traficar y bucear “en los ostrales que hubiere” en las costas del 
Mar del Sur, siempre que indicaran dónde harían el buceo pues era necesa-
rio avisar a los oficiales reales pertinentes que se encargarían de cobrar los 
quintos y recibir la fianza correspondiente; por su lugar de residencia, es 
probable que la pesca se planeara en las costas de Oaxaca.43 Por su parte, 
Francisco de Arriaga, vecino de la jurisdicción de Zacatula, pidió licencia 
para buscar perlas pero para hacerlo con los buzos y operarios con los que 
contaba necesitaba que en las zonas donde estos navegaran se les vendiera 
víveres y pertrechos a los precios corrientes y acostumbrados; no se aclaró 
un lugar específico dónde registrar las perlas pero es probable que la zona 
donde planeara transitar fuera el occidente, el seno californio y Acapulco.44

 41 Se investigó y entre autoridades locales el predio se valuó en 30 pesos y se explicó que no 
se afectaba a poblaciones de indios cercanas. Véase Solicitud de compra de un monte en Zacatula, 
México-Zacatula, 7 de julio-26 de diciembre 1676, en agn, Indiferente virreinal (Tierras), caja 6069, 
exp. 27, fs. 1-11v. Al final se deja que se use el monte y se paga por él, véanse Autorización para 
que asentista de perlas use el monte llamado Coyaco, México, 8 de febrero de 1677, en agn, Merce-
des, vol. 59, f. 229-229v; Registro de perlas, México, 24 de noviembre de 1677, en agn, General de 
Parte, vol. 15, exp. 155. Cabe aclarar que de acuerdo con el diccionario de autoridades, el adarme 
es una medida de peso que equivale a la décima sexta parte de una onza. Véase <http://web.frl.es/
DA.html>. [Consulta: 15 de noviembre de 2013.]. Por otro lado, este ejemplo muestra (como en la 
nota 13) que el pago de quintos era en especie, esto es, una parte de las perlas. 
 42 Licencia para bucear por perlas, México, 13 de enero de 1744, en agn, General Parte 34, 
exp. 2, f. 2-2v.
 43 Licencia para bucear por perlas, México, 4 de febrero-10 de marzo de 1745, en agn, General 
de Parte, vol. 35, exp. 29.
 44 Licencia para bucear por perlas, México, 14-21 de octubre de 1747, en agn, Indiferente vi-
rreinal (oficios vendibles), caja 6389, exp. 13, fs. 1-2.
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El registro de estas navegaciones, y sobre todo de las perlas extraídas, 
al final debieron ser concentradas en las cajas reales del virreinato.45 De 
acuerdo con Tepaske y Klein, las cajas reales donde se registraron perlas 
hasta 1765 fueron las de Guadalajara y México (véanse cuadros 2 y 3).46

Sin embargo, y contraponiéndose un poco con los cuadros anteriores, 
un documento de la Audiencia de Guadalajara deja ver que en 1727 se re-
gistraron perlas con valor a 57 967 p 4 t 4 gr, lo que hace preguntarse si el 
registro de las perlas en ocasiones se juntaba durante algunos años y eso 
explicaría que fuera tan elevada esta suma.47 Lo anterior permite suponer 
que la pesca de perlas no era una actividad uniforme y por ello los registros 
que se tienen al respecto tampoco lo son.

Por otro lado, esta actividad también generó (al menos en la caja de 
Guadalajara) otro tipo de aranceles: el pago a la Armada de Barlovento y la 
media anata. Así se ve cuando en 1698 se concedió licencia al capitán Juan 
Bautista de Espíndola para bucear por perlas en las costas neogallegas por 
un periodo de diez años y, luego de comprometerse a pagar el quinto real 
de lo que extrajera, también debía pagar doce pesos en reales para la Real 
Armada de Barlovento además de lo que comúnmente se regulare de me-
dia anata.48 Esto mismo se le indicó en 1700 a Xinés Gómez de Valdéz, y en 
1702 al alférez Pedro de Sarmiento, ambos vecinos de Autlán, quienes por 
pescar perlas durante diez años también debían pagar, además del quinto, 
la gracia de 20 pesos para la Armada de Barlovento.49

Lo complicado que era controlar la pesca de perlas hace probable que 
por ello su extracción siguiera en manos de particulares y que cada que 
se permitían las navegaciones se recordara que las travesías locales debían 
apegarse a la Recopilación de Leyes de Indias: libro iv, título 25, ley 40, “Que 
los oficiales reales asistan donde las conchas se sacaren de la mar”, y ley 41: 

 45 Según explican Tepaske y Klein, las cajas reales en Nueva España se fueron extendiendo 
conforme se fue extendiendo el dominio real sobre nuevas regiones. Las que se vincularon a las na-
vegaciones por el Mar del Sur fueron México (1521), Guadalajara (1543), y Acapulco (1550). Véase 
Tepaske y Klein, Ingresos, 1986, pp. 14-15.
 46 No se considera a Michoacán y Oaxaca por iniciar sus registros en 1788 y 1790 respectiva-
mente. Véase ibid., vol. 2.
 47 Cargo y Data de la Real Hacienda y Caja de Guadalajara, Guadalajara, 1728, en agn, Indi-
ferente virreinal (Industria y comercio), caja 6372, exp. 61.
 48 Licencia para bucear por perlas en el Mar del Sur, Guadalajara, 10 de abril de 1698, en aipej, 
Libros de Gobierno de la Real Audiencia de Guadalajara, vol. 14, exp. 67, fs. 120v-122.
 49 Licencia para bucear por perlas en las costas de la Nueva Galicia, Guadalajara, 29 de mayo 
de 1700, en aipej, Libros de Gobierno de la Real Audiencia de Guadalajara, vol. 6, exp. 59, f. 71, y 
Licencia para bucear por perlas en las costas de la Nueva Galicia, Guadalajara, 19 agosto 1702, en 
aipej, Libros de Gobierno de la Real Audiencia de Guadalajara, vol. 18, exp. 63, fs. 76-78.
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Cuadro 2. Registro de quinto de perlas en las cajas de Guadalajara

Fechas Valor de perlas en pesos 

1592-1593 8
7/1691-11/1692 1% perlas 5
1/1710-12/1710 1.5% y quinto de perlas 191
1/1714-12/1714 1.5 % y quinto de perlas 317
1/1715-12/1715 1.5% y quinto de perlas 32
1/1720-12/1720 1.5 y quinto de perlas 11
1/1724-12/1724 Salinas y quinto de perlas 1 786
1/1725-12/1725 1.5% y quinto de perlas 42
1/1726-12/1726 1.5% y quinto de perlas 12

Fuente: Tepaske y Klein, Ingresos, 1986.

Cuadro 3. Registro de quinto de perlas en las cajas de México

Fechas Valor de perlas en pesos

4/1577-3/1578 Quinto de perlas 1
4/1652-5/1653 Perlas de California 5
1/1715-12/1715 Quintos de perlas 36
1/1717-12/1717 Quintos de perlas 390
1/1730-12/1730 Quintos de perlas 3 780
1/1731-12/1731 Quintos de perlas 3 780
1/1732-12/1732 Quintos de perlas 4 730
1/1734-12/1734 Quintos de perlas 33

Fuente: Tepaske y Klein, Ingresos, 1986.
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“Que ninguno salte en tierra si no estuvieren presentes los oficiales reales 
y todos manifiesten las perlas que trajeren de la pesquería.”50 Es probable 
que las navegaciones ilegales también fueran comunes y por ello de cuan-
do en cuando se ordenaba a las autoridades costeras que impidieran dichas 
prácticas, como se vio cuando en 1719 se avisó que era sabido que en las 
“cuatrocientas leguas” que abarcaban las costas de Colima, Purificación, 
Chamela, Valle de Banderas, Sentispac, Acaponeta, Rosario, Culiacán, Si-
naloa y Sonora eran fáciles de practicar los fraudes. Para evitarlos se indicó 
que hubiera mayor vigilancia de las zonas costeras y que para diferenciar 
a las embarcaciones ilegales de las legales estas últimas siempre mostraran 
sus respectivas licencias.51

ASENTISTAS

Otra forma en la que se permitió la pesca de perlas fue el asiento. Este con-
sistía en otorgar a particulares su extracción por un periodo determinado a 
cambio de un pago fijo. El asiento fue la primera figura usada, como se vio 
con el caso de Cardona antes referido; posteriormente se entregaron licen-
cias a cambio del pago del real quinto y ya hacia el siglo xviii volvió a utili-
zarse el sistema del asiento. Tal vez esta fuera una manera de asegurar una 
renta regular pues a través de asentistas ya no se pagaba quinto de lo que se 
extrajera, sino que se hacía un cálculo de las posibles ganancias a obtener y 
por tanto de los reales derechos a pagar. Cabe mencionar que la figura de 
asentistas no eliminó la entrega de licencias, aunque seguramente permitió 
ciertas exclusividades en las regiones a explotar. Ejemplo de este tipo de 
tratos se ve cuando en 1726 Juan Bautista Chaves Barrulla, vecino y due-
ño de minas en la provincia de Sonora, pidió lo dejaran bucear por perlas 
en el placer que los indios seris de la zona le habían mostrado. Explicó que 
como llegó a socorrer a dichos indios con alimento y ropa ellos le mostra-

 50 La ley 40 puede verse en la nota 9. La ley 41 dice que “Ningún español o mestizo o mulato, 
indio o negro libre o esclavo sea osado a salir a tierra viniendo de la pesquería si no estuvieren 
presentes nuestros oficiales reales y manifestare todas las perlas que trajere sin encubrir ni ocultar 
ninguna, pena de que si fuere indio o esclavo incurra en pena de cien azotes y destierro perpetuo 
de la pesquería de perlas, que se le aprehendieren o averiguare que sacó y no manifestó, las cuales 
aplicamos a nuestra cámara y fisco; y si fuere libre, pierda las perlas e incurra en pena de veinte mil 
maravedis para nuestra cámara y luego sea echado de la pesquería”. Véase Recopilación, 1973, vol. ii, 
f. 138v.
 51 Propuesta para evitar contrabando de perlas, 12 de julio de 1717, en agi, Guadalajara 86.
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ron los ostrales. Bautista quería explotarlos pero solicitó que como primer 
descubridor le dieran el privilegio de no pagar en los tres primeros años el 
quinto, sino sólo el diezmo. Esto también parece que sucedió en torno a las 
minas, pues como ha explicado Bakewell, el diezmo fue una concesión que 
llegaron a pagar los mineros en lugar de quinto si mostraban los minerales 
extraídos de su propia mina y no los comprados o rescatados.52 Es posible 
que esta concesión la pidiera Bautista sabiendo de su existencia al practicar 
la minería y por querer explotar un placer del que se había nombrado como 
su descubridor. Por otro lado, pidió que no le cobraran alcabalas cuando 
llevara pertrechos o alimentos a esa zona pues lo que se llevara no sería 
para vender sino para armar naves y preparar lo necesario para el buceo de 
perlas. Así lo indicó:

y respecto de que para volver a entrar a dicha costa me es necesario trans-
portar abundantes bastimentos y llevar mucha ropa para pagar a los buzos y 
darles a dichos indios por el trabajo de conducirme y de guardarme que no 
pretendo valerme de otros para este efecto porque no imaginen que los de 
mi comitiva que habían de ir armados los iban a perjudicar y asimismo no es 
sitio de llevar canoas hechas de más de ciento y veinte leguas y mucho núme-
ro de mulas y otras bestias para conducir todo dicho que me tendrá de costo 
más de ocho mil pesos que si se me atribuyese a materia de comercio se me 
perderían muchos por esta razón de alcabala.53

Pese a lo solicitado, en realidad a Bautista se le autorizó bucear por 
perlas pero en lugar de pagar diezmo se le indicó que su nombramiento 
sería de asentista y de esta forma no entregaría porcentaje de las perlas 
encontradas, sino 300 pesos por cada año que se ejercitara en el buceo, se-
gún lo indicado en el título 25 de las Leyes de Indias; además, también se 
le concedió que no se le cobraran alcabalas en Guadalajara por los géneros 
llevados para dicha actividad.54

Otro ejemplo se ve cuando en 1748 se dio asiento para el buceo de 
perlas a Francisco Manuel Fernández Calderón, vecino de Zacatecas. Sus 
naves las fabricaría en las costas del Mar del Sur y California y se compro-

 52 Bakewell, Minería, 1997, pp. 251-252.
 53 Arrendamiento para pescar por perlas en costas de Sonora, México, 15 de marzo de 1726, 
en agn, Indiferente virreinal (Real Audiencia), caja 2805, exp. 19.
 54 Arrendamiento para pescar por perlas en costas de Sonora, México, 3 de abril de 1726, en 
agn, Indiferente virreinal (Real Audiencia), caja 2805, exp. 19.
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metió a dar a los oficiales reales 400 pesos anualmente. Pidió poder ejercer 
el buceo por siete años más uno de hueco que serviría para habilitar pertre-
chos necesarios para llevar a cabo toda la operación.55 Sin embargo, pasa-
dos dos años no había pagado lo acordado y los oficiales reales de Guadala-
jara le exigieron lo hiciera. El asentista indicó que su retraso se debía a que 
no había podido apertrechar la nave a utilizar. Explicó que el 9 diciembre de 
1749 había empezado su asiento pero hacia el 16 de diciembre de 1750 no 
había salido a bucear por la escasez de bastimentos de tierra adentro cau-
sada por falta de aguas y la muerte de ganados de la zona, por lo que no le 
fue posible organizar viaje y por tanto no estaba en condiciones de pagar. 
Fernández Calderón dijo además que en Guadalajara al parecer desde 1749 
sólo se habían manifestado en esas cajas cuatro onzas y media de perlas por 
parte de don Fernando Rivera Moncada, capitán comandante de la provin-
cia de California. Por lo anterior, Fernández Calderón pidió se le liberara de 
la concesión o al menos que se redujera a la mitad el precio del asiento, pues 
no podía pagar 400 pesos anualmente. No obstante, estaba consciente de la 
obligación contraída: “Porque aunque es cierto que en los arrendamientos 
de rentas reales una vez celebrados quedan los sujetos en quienes se verifi-
caron obligados a enterar íntegramente la pensión o renta estipulada en el 
acto de la almoneda de tal suerte que no puede liberarse de la exhibición, 
ni con pretexto de lesión en más de la mitad del justo precio”.56

Otra razón por la que Fernández Calderón solicitaba el fin de su asien-
to era que no se podía navegar debido a las agresiones de indios bárbaros 
pues debido a “sus continuados insultos por aquellas costas no hay quien 
quiera arriesgarse a entrar en el buceo, siendo esta una de las principales 
causas por las que se han retraído muchos de hacerme el beneficio de habi-
litarme y fomentarme para la entrada al buceo”. Este asentista solicitaba el 
fin del contrato contraído pues no lo había usado e incluso sugería que se 
rematara a particulares.57 Sin embargo, el fiscal de Real Hacienda respon-
dió que un asiento implicaba el compromiso de pagar, por lo que no podían 
perdonarse las anualidades atrasadas aunque había que evaluar la situa-
ción.58 Se revisó que el 9 de diciembre de 1748 a Manuel Fernández Calde-

 55 Asiento de perlas con Francisco Calderón, México, 26 noviembre 1748, en agn, Archivo 
Histórico de Hacienda, vol. 334, exp. 6.
 56 Ibid.
 57 Asiento de perlas con Francisco Calderón, Guadalajara, 10 de diciembre de 1751, en agn, 
Archivo Histórico de Hacienda, vol. 334, exp. 18, fs. 1-5.
 58 Asiento de perlas con Francisco Calderón, México, 20 de febrero de 1751, en ibid., fs. 6-7.
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rón se le adjudicaron los reales derechos de quintos de perlas de la Mar del 
Sur cuyo buceo se le concedió por parte del virrey 

a manera de asiento o arrendamiento por tiempo de siete años y cantidad 
de cuatrocientos pesos en cada uno corrientes desde el 9 de diciembre del de 
setecientos cuarenta y nueve o antes si se verificase el ingreso en el ejercicio 
de que enviase certificación, afianzando como afianzó previamente a satis-
facción de Vuestras Mercedes la renta y se tomó razón en el real tribunal de 
cuentas.59

Se aclaró que el hecho de que no se hubiera armado nave ni bucea-
do por perlas no exoneraba de la obligación y paga de la renta “como está 
prevenido por ‘la ley y condición 2 libro 9 título 9 de la Recopilación de 
Castilla’”. Pero como Calderón expresaba que los oficiales de Guadalajara 
habían recaudado dichos reales quintos por haberse continuado la pesque-
ría libremente por otras personas, parece que “conforme a la Ley 11 libro 9 
título 11 de la misma Recopilación deba reintegrar y pagar la quiebra y me-
noscabo que había tenido y tuviere la renta”.60 Así que se indicó que no se 
le cobrara por ahora y que se verificara lo que se había recaudado en Gua-
dalajara a través de licencias.61 Aunque se le dio tiempo, pasado el segundo 
año Fernández Calderón siguió sin pagar, por lo que se tomó la determina-
ción de rematar su asiento y cobrar a sus fiadores su deuda:

como quiera que por la ley 2ª título 9 libro 9 de Castilla esté prevenido que 
los arrendadores de rentas reales las cojan y recauden a toda su aventura, 
poco o mucho lo que hubiere, sin poner en ellas ni en alguna parte de ellas 
descuento alguno, aunque daño o pérdida venga a las tales rentas, por fuego 
o por robo, o por agua, o por otro caso fortuito o por otra causa o razón cua-
lesquiera que sea, aunque digan, o aleguen que los casos que sucedieron no 
pudieron ser pensados, ni jamás fueron vistos, y que por ello vino quiebra o 
daño a la renta, en todo o en parte.62

 59 Asiento de perlas con Francisco Fernández Calderón, México, 19 de enero-11 de febrero de 
1751, en ibid., fs. 11-11v.
 60 Ibid.
 61 Asiento de perlas con Francisco Fernández Calderón, México, 20 de febrero de 1751, en ibid., 
fs. 12-13v.
 62 Asiento de perlas con Francisco Fernández Calderón, México, 20 de noviembre de 1753, en 
ibid., f. 16.

La Fiscalidad Novohispana.indd   158 04/11/2015   03:35:15 p. m.

DR© 2016. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/fiscalidad_novohispana/conceptualizaciones.html 



QUINTO REAL, LICENCIAS Y ASIENTOS 159

Se evaluó la situación y se consideró que el problema con este asentis-
ta no fue la carencia de bastimentos y tampoco la escasez de perlas, sino que 
el problema había sido la carencia de personal que cuidara la manifestación 
de las perlas obtenidas pues la poca vigilancia hizo que no hubiera control 
de su explotación. Por otro lado, el hecho de que el asentista no mandara 
nave ni encargara a otra persona que lo hiciera eso no daba lugar a su pre-
tensión de perdonar las reales rentas. Por eso había que dirigirse a los fia-
dores Juan Antonio de Olavaron, vecino de México y dueño de obraje en 
Tezcoco y Joseph García Tagle, vecino de México y dueño de una vinatería 
en la plazuela del factor.63

El caso anterior es interesante pues permite reiterar que en la pesca 
de perlas las licencias y los asientos existieron a la par. Esto se ve porque 
mientras que Fernández Calderón no pescó ni pagó por su asiento eso no 
significó que dejara de recaudarse por parte de quienes tenían licencia. Esto 
se ve cuando las autoridades de Guadalajara informaron sobre las recauda-
ciones obtenidas desde el 1 enero de 1744 y hasta fin de diciembre de 1753:

Y habiendo examinado en ellos el ramo extraordinario de cargo correspon-
diente a los dos quinquenios para la constancia de las perlas que en este tiem-
po se hubieren vendido por Vuestras Mercedes al mejor postor en Real Al-
moneda, y ver producto a reales, constan rematadas ciento diez y ocho libras 
y doce onzas en esta forma: veinte y seis libras y seis onzas a don Diego Ecija 
quien en catorce de noviembre de mil setecientos cuarenta y cuatro enteró 
un mil doscientos y setenta pesos por el valor de su remate y noventa y dos 
libras y seis onzas don Juan de Reyna que en diez de febrero de mil setecien-
tos cuarenta y ocho, satisfizo un mil quinientos un pesos y ocho granos de su 
importancia que ambas cantidades imponen la de dos mil setecientos sesenta 
y un pesos y ocho granos en que a los dos individuos que llevo expuestos se 
remataron las referidas ciento diez y ocho libras y doce onzas. En cuyos tér-
minos quedan existentes en esta real caja una libra dos onzas y siete ochavas 
inclusas tres onzas y siete ochavas que en carta de treinta y uno de diciembre 
de mil setecientos cincuenta y tres se introdujeron por los oficiales reales de 
Guadalajara en estas reales cajas en el presente año de la fecha a primero de 
marzo de él.64

 63 Asiento de perlas con Francisco Fernández Calderón, México, 6 de diciembre de 1753, en 
ibid., fs. 15-17.
 64 Asiento de perlas con Francisco Fernández Calderón, México, 3 de abril de 1754, en ibid., fs. 
17v-18v.
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En términos más concretos, las perlas que las autoridades de Guada-
lajara informaron que obtuvieron de los asentistas antes mencionados, así 
como el valor que alcanzaron, se muestran en el cuadro 4.

Así que si el asentista no navegó no fue porque hubiera pocas perlas, 
lo que se evidenciaba cuando gracias a las licencias concedidas a don Diego 
de Ecija y a don Juan de Reyna se recaudaron 2 761 pesos ocho granos. Eso 
mostraba que al haberse recaudado más de 600 pesos anualmente por las 
perlas, el cobro de 400 pesos acordados en el asiento de Fernández Calde-
rón debían de pagarse porque era posible obtener esa ganancia.65

Al final se remató ese asiento. En Guadalajara se hicieron los 30 pre-
gones correspondientes y el postor fue Manuel de Ocio, ex soldado y veci-
no de Californias quien además era dueño de minas. Su solicitud fue hecha 
a través de su representante Francisco de Abaurrea y Oteyzaen, quien ex-
plicó que se pedía el asiento por nueve años y en cada uno de ellos se com-
prometía a pagar 415 pesos; además se solicitaba que le permitieran a Ocio 
armar y operar canoas, lanchas o barcos con la gente necesaria y embarcar 
en ellos los géneros y bastimentos convenientes para su gasto y ayudar a to-
dos los que fueren a la pesca sin que haya obligación a embarcar más ropas 
que las necesarias y propias a su beneficio.66 El asiento se concedió a Ocio 
por cinco años a cambio de 420 pesos anuales y la entrega de la fianza co-
rrespondiente, pero correrían desde el día en que se le diera a Ocio el pase 
de despacho que se le librare por parte del gobernador y capitán general 
comandante de la provincia de Sinaloa. Así, el rey obtendría hacia 1759 la 
cantidad de 2 100 pesos; posteriormente se haría nuevamente el remate. 
El asentista por su parte se comprometía a pagar esa cantidad sin rebaja 
alguna “aunque se alegue fuego, agua, terremoto, esterilidad u otro caso”.67

Lo probable es que este asiento funcionara pues se intentó repetirlo 
pero en una zona que no afectara los intereses de Ocio. Por eso en 1754 se 
hizo solicitud de un nuevo asiento pero en una zona que correspondía al 
distrito de la Real Audiencia de la Nueva España: esta iría de la Navidad a 
Tehuantepec y fue tramitado nuevamente por Francisco de Abaurrea pero 
en nombre de Diego Sánchez de Pinahermosa. La almoneda se celebró el 8 
de noviembre de 1759 y se ofreció bucear por perlas durante cinco años a 

 65 Asiento de perlas con Francisco Fernández Calderón, México, 18 de diciembre de1754, en 
ibid., fs. 19v-19v.
 66 El remate se hizo en México el 8 de octubre de 1754.
 67 Asiento de perlas, México, 24 de octubre de 1753-25 de enero de 1754, en agn, Indiferente 
virreinal (Marina), caja 4043, exp. 5, fs. 1-8.
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cambio de 100 pesos anuales. Se explicó que este asiento no afectaría al de 
Ocio pues en los planes de este no estaba el mantener contactos en costas 
que no fueran las de California, Sinaloa y Sonora. La respuesta del fiscal 
de Real Hacienda a esta solicitud fue autorizarla, por lo que iniciaron los 
pregones correspondientes.68 Un aspecto interesante de este asiento fue que 
era mucho más reducida la cantidad de dinero a entregar por la pesca de 
perlas. Es posible que se debiera a que era sabido que había más ostras en 
las costas neogallegas y el seno californio mientras que en las otras apenas 
se exploraría, sin embargo al menos los viajes servirían para hacer inter-
cambios por la zona.

EPÍLOGO

Tras la llegada de José de Gálvez a la Nueva España (1765) se llevaron a 
cabo cambios en torno a las navegaciones perleras. Mientras que las trave-
sías entre Zihuatanejo y Oaxaca siguieron a cargo del castellano de Acapul-
co, las que se practicaban en el occidente y noroeste novohispano quedaron 
a cargo de los nuevos funcionarios del recién fundado Departamento Ma-
rítimo de San Blas (1768). Gálvez consideró que desde este nuevo estable-
cimiento era necesario fomentar las navegaciones perleras y dictó algunas 
instrucciones de cómo llevarlas a cabo así como sobre la manera en que los 
funcionarios debían estar al pendiente del cobro de los reales quintos:

 68 Asiento de perlas, México, 5 de julio de 1759-22 de noviembre de 1759, en agn, Indiferente 
virreinal (Marina), caja 4223, exp. 12, fs. 2-7.

Cuadro 4. Remate de perlas en Real Almoneda (Guadalajara 1744-1753)

Fecha Compradores Peso perlas Pago

14 de noviembre de 1744 Diego Ecija 26 libras 6 onzas 1 270 pesos
10 de febrero de 1748 Juan Reyna 92 libras 6 onzas 1 500 pesos 8 granos

Fuente: agn, Archivo Histórico de Hacienda, vol. 334, exp. 18, fs. 17v-18v.
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Examinada la decadencia y ningún valor de este ramo en la Visita de las ca-
jas de Guadalajara, dispuse a mi tránsito por San Blas que el Comandante de 
aquel puerto diese las licencias para el Buceo de los Placeres de las costas co-
laterales, donde los hay bien conocidos, asegurando los Derechos del quinto, 
y que también las pudiese despachar para Californias, con la circunstancia de 
presentarlas al Gobernador o Comisarios de aquella Península, en la que dejó 
instrucción particular sobre este asunto con el fin de arreglar la pesquería de 
perlas y que los buzos no destruyan los placeres sacando de ellos las conchas 
que se llaman de cría, pero se necesita de tiempo y cuidado para restablecer 
este ramo a su corriente y valor antiguo.69

Se indicó además que todas las naves que quisieran pescar o comer-
ciar debían registrarse en un padrón que se haría en San Blas. Aunque en 
un primer momento se pensó en cobrar 50 pesos a cada nave perlera, al 
final se rechazó la idea porque se pensó que era mejor cobrar los quintos 
de lo obtenido y por tanto manifestar las perlas recolectadas valiéndose del 
juramento de armadores y buzos así como del registro de las embarcacio-
nes.70 Según explica Marcial Gutiérrez, fueron muchas las solicitudes que se 
presentaron en San Blas para bucear por perlas en el golfo de California y 
las ganancias fueron recaudadas por la contaduría del puerto.71 Esto hace 
pensar que tras los cambios aplicados en las navegaciones desde la funda-
ción de San Blas, aunados a los que se venían llevando a cabo en torno a las 
navegaciones coloniales, provocaron que las navegaciones perleras fueran 
fomentadas y posiblemente más controladas por las autoridades.

Podría decirse que la pesca de perlas en Nueva España, por reducida 
que parezca, en realidad se insertó en la estructura administrativa española 
y desde el siglo xvi se legisló en torno a su práctica. La explotación perlera 
se asemejó a la de las minas e incluso a la de la sal, pues las perlas estaban 
consideradas como bien del subsuelo que constituía parte de la herencia 
real y cuya extracción dependía de la venia de la monarquía. Así que como 
en el caso de la minería, desde sus inicios la extracción perlera fue pactada 
con particulares y administrada por funcionarios coloniales. El medio fue 
la concesión de licencias y posteriormente de asientos, figuras fiscales que 
permitieron a la Corona intentar controlar esas navegaciones y sobre todo 

 69 Gálvez, Informe, 2002, pp. 130-131.
 70 Orden de continuar con el registro habitual en torno al buceo de perlas, México, 12 de marzo de 1778, 
en agn, Provincias Internas, vol. 33, fs. 50-50v.
 71 Gutiérrez, San, 1956, pp. 88-89.
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recibir sus correspondientes ganancias a través del quinto real o de una ren-
ta regular.

Sin embargo, en realidad las autoridades reales tuvieron poco control 
de las navegaciones perleras. Por un lado, la gran extensión de litorales del 
Mar del Sur, aunado a los diferentes desarrollos de las regiones cercanas a 
las costas, llevaron a que la administración de la pesca de perlas fuera poco 
uniforme y por ello hay características distintas en su práctica, en el registro 
que se tiene de ellas y en los lugares donde se llevaron a cabo esos registros. 

Pese a lo anterior, hay que considerar que en gran medida la relevan-
cia de la pesca de perlas radicó en que influyó en algunas economías locales 
pues llevó a que vecinos del virreinato relacionaran sus actividades y coti-
dianidades con las regiones costeras así como con las navegaciones de in-
tercambio y abasto.
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